
SE LE V A N TA R A  M O N U M EN TO  N A CIO N A L EN M EM O R IA  
DEL DOCTOR ALFREDO PEREZ GUERRERO

El Rector In terino de la Universidad Central, Dr. Luis 
Verdesoto Salgado se d irig ió  al Honorable Congreso N acio­
nal so lic itando la erección del M onum ento en homenaje al 
Dr. A lfre d o  Pérez Guerrero y envió el Proyecto de Decreto 
respectivo.

C O N G R E S O  N A C I O N A L  DEL E C U A D O R

Quito, mayo 5 de 1969.

Sr. Dr. Dn.
LUIS VERDESOTO SALGADO,

Rector Encargado de la Universidad Central 
del Ecuador.
Presente.

Señor Rector:
En relación con su atento o fic io  N 9 0200 de 10 de m ar­

zo de este año, cúmpleme rem itirle  copia de la Exposición 
de M otivos y Proyecto de Ley que he presentado al trám ite  
legislativo, con el objeto de au to riza r la erección del monu­
mento al Dr. A lfredo  Pérez Guerrero, y asignando una suma 
de dinero con ta l motivo.

Tengo la seguridad de que en el próxim o período legis­
la tivo  que se in ic ia  el 10 de agosto de este año, podría que­
dar resuelto este im portante asunto.

A tentam ente,

Dr. Juan A lfredo  IH ingworth B.,
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL.
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C O N G R E S O  N A C I O N A L  D E L  E C U A D O R
S E N A D O

EXPOSICION DE M O TIVOS
Sobre el Proyecto que au toriza  la erección del monumento al 
Dr. A lfre d o  Pérez Guerrero, y asigna una suma de dinero 
para el efecto.
Presentado por: Dr. Juan A lfredo  lllingw o rth  Baquerizo, Se­

nador de la República.
El Proyecto de Ley que se presenta a consi­

deración del H. Congreso N acional, tiene como fina lidad  
exa lta r la memoria del señor Doctor Don A lfredo  Pérez Gue­
rrero, d is tingu ido  ju ris ta  ecuatoriano, que con e jem plar 
abnegación dedicó su vida a la educación de la juventud 
ecuatoriana, enseñando no sólo con sus conocim ientos, sino 
con el e jem plo de una vida rectilínea, que tuvo siempre como 
meta el servicio a la Patria y a sus conciudadanos.

El Ecuador debe mucho a la obra desintere­
sada y creadora que cum pliera el señor Doctor Don A lfredo  
Pérez Guerrero, por lo cua l, el homenaje que se tra ta  de 
rendir a su mem oria, tiene plena jus tificac ión , y el Senado 
de la República y la Cámara de D iputados al au to riza r la 
erección de su m onum ento y asignar una lim itada  suma de 
dinero para ello, estarían cum pliendo con el deber de pre­
sentar su efig ie  a las fu tu ras  generaciones como paradigm a 
de rectitud, sabiduría y capacidad, pues él fue un abande­
rado de los princip ios democráticos, de la libertad y la jus­
tic ia .

Confiam os en que los H. Legisladores harán 
propia esta causa, y darán su aprobación a la Ley que se 
presenta.

Dr. Juan A lfredo  lllingw ort'h  B.

C O N G R E S O  N A C I O N A L  D E L  E C U A D O R
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:
Que el 19 de noviembre de 1966, fa llec ió  el señor Doc­

to r Don A lfredo  Pérez Guerrero, quien fuera e jem plar ciu-
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dadano, em inente ju ris ta  y exim io  maestro universitario , 
habiendo dedicado su vida a la educación de las juventudes 
ecuatorianas, y desempeñado el Rectorado de la Universi­
dad Central del Ecuador y la Senaduría Funcional por la 
Educación Pública;

Que el señor Doctor Don A lfredo  Pérez Guerrero cons­
tituye  un símbolo de lo que es capaz el esfuerzo creador y 
la dedicación a los más altos ideales del hombre;

Que como maestro de juventudes y como destacado ju ­
rista fue un abanderado de la justic ia  y la libertad en la 
República;

Que es obligación de las Funciones del Estado con tri­
bu ir a perpetuar la memoria de los hombres que como él 
h icieron de su vida un c laro  ejemplo de honestidad, servicio 
a la cu ltu ra  y a la educación, y a los altos intereses de la 
democracia, la libertad y la justic ia ;

Que la I. M un ic ipa lidad  de Quito ha resuelto la erección 
de un monum ento que perpetúe la figu ra  señera del Doctor 
A lfredo  Pérez Guerrero, y que para el efecto se ha cons titu i­
do en esta ciudad un Comité Nacional;

Que corresponde al Congreso N acional, según Decreto 
Legislativo de 7 de octubre de 1921, publicado en el Registro 
O fic ia l N 9 326 de 14 de los mismos mes y año, conceder el 
respectivo permiso;

EXPIDE LA SIGUIENTE LEY:

A rt. I 9 A u to riza r la erección del monumento al Doctor 
A lfredo  Pérez Guerrero, en la avenida que lleva su 

nombre, en la ciudad de Quito, como homenaje nacional a su 
invalorable obra.

A rt. 29 Disponer que por una sola vez, y con cargo a la 
Partida de Imprevistos Generales del Presupuesto 

General del Estado, se asigne con ta l fina lidad  la cantidad 
de s/. 300.000,00 que deberán ser entregados al Comité N a­
cional pro-M onum ento al Dr. A lfredo  Pérez Guerrero.
Dado, etc.

Dr. Juan A lfredo  Illingw orth  B.


